
Sábado 25 de Enero de 29 

' j e «uscribe en esta ciudad 
I P l i b r e r í a <1« MLñon & 5 rs. al 

¡ievartu' i casa de lo» Se-
Mrft su»crii»i'ei y 9 fuera 
ra_jo 4e purt«-

Loa artículos comiinicados y 
los .niuncios &c. se dirigirán 
ú la UecLixion, Irancok (je porte, 

; B O L E T I N O F I C I A L DE L A PROVINCIA B E LEON 

^ ARTICULO DE OFICIO. 

^ • •' ' ' 
^ Intendencia la Provincia de León. 

íí^TA de las fincas cuya tasación y capiulitacioa 
-^e halla hecha conforme á iostruccion. 

^ Dos prados radicantes en 
l ^ t c r i i i i n o s de Palacio y Aba-!-
d«j£go de Torio que hacen una 
ía.iega y diez celemines en setn-
iTadura j pcrlenecierjpn aLBea-
t ^ i o de Sta. - Catalina j e Cst̂  

'.dad, su valor. \ . , . 
^ U u quiñón de i 9 hereda-

trigales y centenales de ha-
c^- 45 fanegas y 2 celemines 
tMK sembradura radicantes en 
Vícmino del lugar de Joarilla 
(^e pertenecieron al monasterio 
44 monjas Bernardas de. Qra-
^fes, su valor. : . . , 
^ Otro de 16 tierras también 
túgales y centenales de 30 fa
negas y 10 celemines «n sem-
wadura y 3 prados de3 fi l íe
os id, radicantes en el miimo 
JSeblo y dpi propio monaste-

su valor. . . « 
^ U n huerto termino de es-
^ ciudad á la calzada dela Ser-

t\^p de 2 celemines en semlra-
ji | irá. que perteneció ai con-

• llptíio de monjas 'Recoletas de 
^ nmma, su valor. , 

^Un prado en el mismo te'r-
ega 

30Q0. 100. 

de la V ^jjgino por encima 
Villaobispo de hacer 5 fa-

^iegss ch sembradura y del 
^•opio conventot su valor, , 

^Jtry dicho termino y í i i 
,.Üifl»- del Puente dú Castró de 
¿'hacer dos fanegas en sembra

dura del misotó*convento t u 
valor. ' . . . , 

Ot ro prado termino de la 
misma de los curtijos de hacer 
una fanega en sembradura que 
perteneció al convento de m ó n -

• jas CarbajítUs de esta ciudad, 
>u valor. . . . 
^ Upa huerta término de id . 
á santa"Ana ." *• - '*'~»embr»r=-
dura que perteneció al suso 
dicho convento de Carbajalas su 
valor, . ', '. . 

Un prado termino de esta 
misma ciudad á la Ermita de 
San Lázaro de hacer fanega y 
media en sembradura el cual 
perteneció al Beaterío de santa 
Catalina de la misma su valor... 

Una huerta nn dicho ter
mino d<; media fauega en sem
bradura á la calleja dn los d i 
funtos del misaio Beaterío su 
valor. . . . . 

Un prado en el mismo tér
mino adollaman la Palomera, 
de 3 fanegas en sembradura 
que corresponflió al convento de 
la Concepción de Ja misma, su 
valor. . . . . 

Unquuioo compuesto de 9 
heredades, b tierras regatlias 
de hacer 10 fanegas y 8 cele
mines en sembradura y 3 pra
dos de 3 famijas y Si celemines 
radicauie* en término del l u -

5700. 190. gar de Lugaa que pertcneqi^ 

11942. 339, 

11398. 379, 

3300. 110. 

69^0, J3Q¡ 

Í 5 0 0 , .UOj 

5250, 130'fi 

6400. 213E 

3200. 1074 

5000, | 6 0 ¿ 
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ron al oionasterio <lc monjas 
Bernardas de Gradefei, su valor. 7 i 2 0 . / 238, 

Otro de 10 heredades, 7. 
t ierra» regadías de hav.er en 
sembradura 8 fanegas \ 1 cele
mines dos prados de 6 fane
gas y 3 celemines y una tierra 
centenal de 8 cel«mints radi
cantes en ei mismo termino j 
dicho monaslerto, su valor. . 7627. 254. 

Otro de otras 10 bcreda-
3es, 4 regadías de hacer ensem-
bradura 8 fanegas y 10 cele-
miaes dos prados de 3 fanegas 
6 celemines y 4 tierras cenjena- > 
les de "i fanegas y"8 celemines 
radicantes en término del suso di
cho pueblo de Lugan y referido / .., 
monasterio de Gradefes su valor. 647 8 ; ,216 

Otro de tres heredades re-
~ gadias de hacer Jas dos 5 fane-
^ gas y 8 celemines y la otra 
^ que es'nn'á huerta [ cercada de 

pared y cierro vivo un fanega 
termino del repetido Lugan y 

^ relacionado monasterio de Gra-
^ defes, su v a l o r é . ' , ' ' , 3885, 129. 
^ , . U n quiñón de veinte y dos 
^ pedazos de tierra cuatro pra

dos y dos viñas 'sitos en termi-
^ no ri« Toral de Merayo y Pria-
^ r a n z a de hacer '39 fanegas en 
m sembradura inclusas ' 9 con 3 
m célemiñés "de lo's prados y 1 V 
^ í o r n a l e s de viña cjue pertene-
Acíeron al convento de monjas 
A de la Anunciada de Viilafran-
ACa con la carga dicho quiñón 
j t d e u n censo de 25500 r j . de ca-
j^p i i á l y 765 de rédito anual á fa-
m^vor de la escuela de Laguna de 
^r íegr i l lossa valor incluaa la 

i SO. 21. 

carga. . 
Otro de una tierra 

4-2000. nss. 

pra3o <ie hacerla tierra tres fa-
^ n e g a » , 4 celemines regadia. y el 
^prado 4 carros de yerba radi-
^cantes en termino del lugur de 
^Barr i l los de Curoeño j de la 
d^pertenencia del monasterio de 
• ¿ é n e d i c l i n ó s de' San Fedro de 
¿ E í l o n z a , su vaíor. 
01 Un prado lerinitio del l u -
^gar de A'redo liumado prado 
^det Vaüailo de una fam-ga y 
^ o s celemiues en seuibradura 

6000, 200. 

7200. 240. 

18,00, 60. 

732. 24 . 

que perteneció al convento de 
monjas de santa María de Gar
ba jal de esta ciudad, su valor. 

U n molino harinero de 4 
ruedas radicante en término del 
lugar de Galleguillos que per
teneció al monasterio de S. Be
nito de Sahagun, produce de 
renta anual 154 fanegas de 
trigo y 40 de centcno,su valor. 108090. 4804. 

Una huerta contigua al 
mismo molino de 2 fanegas y 
'3 celemines en sembradura 
cercada de tierra, su valor. 

Una alameda también i n 
mediata al molino de 3 fane
ga» en sembradura con 35 pies 
de álamo y 146 de negrillo to
dos de renuevo su valor. , . . 

U n quiñón c'ómpáesto de 6 
tierras trigales y centenales de 
hacer 7 fanegas y 4 celemines 
en sembradura radicantes en 
termino de Alija de los Melo
nes que perttnecieron ¿1 cón-
vento de Monjas de santa Cía» 
ra de Astorga. " V ' '. 

Otro de 6 id . id , feu cabida 
9 fanegas y 8 celemines cu d i 
cho término y dél mismo con
vento. ' . . ' .* . 

Otro i d . de cabida de 10 
fanegas y 8 celemines id. id . 

Otro i d . id. de cabida de 6 
lanegas y 6 celeáiines id . id . . . 

Otro id. id. de cabida de 6 
fanegas id . id. . . 4 .' 

Una tierra de hacer nueve* 
celemines en sembradura en 
término del pueblo de Rodesni-
11o que perteneció al convento 
de Franciscos del Cerezal. 

Otra de hacer una fanega 
y 6 celemines en dicho térmí-
DO y del mismo convento. 

Otra de cabida dedos fane
gas, id. i d . . • . . . 

Otra id. de 6 celemines 
id . i d . . : " : 

Otra id. de 3 fanegas y 6 
celemines id, id, ' . ' ' ' ¿ 

' Otra id. de 4 celemioes 
id . id. . ' . " . 

Un Prado .Je dar un hala
gar de yerba id. id. 

Otro de dar tres carros de 

¡ 
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yerba. i » . , . 1000. / -24. 
León 16 de Enero de .1840, s= Juan Rp-s 

d r íguez RarJillo, 
lo ícr tesc Radinó, 

Coti.rno Político de ¡a Proñnria di León. 

4.a »ECC¿ON.-N. 23. 

E l Exrmo. Sr. Secretario de Eslado y M 
Despacho de la Gobernación de la Península cou 
fei-ha 16 He Dicjemlire últ imo me comunica la 
Real drdep siguiente. 

«S. M . l a Reina Gobernadora se ha tcrvido 
mandar que el adjunto anuncio .de la obra pu 
blicada por D . PrancUco Á^ustii» Silvela con 
el t i tulo de Colección de.proyeclos, díptátnenes y 
leyes orgánicas ó cstmlto* prácticos de adm'nis* 
iracíon se inserte dos ó mas Teces en ios Boleti
nes oficiales de las proTincias. De Real tfrden lo 
digo á V. S. para los fines cspresadps,» 

Y en su consecuencia se ipserta á continua
ción el anuncio que se cita. León 8 de Enero d« 
l 8 4 0 . = J u a n Rodríguez Radillo. 

COIECCIOIÍ 
de proyectos, dictámenes y leyes orgáni-

• eus ó estudios prácticos de administi'ficíon 
por D. Francisco Agustín Silvela. 

Divídesela obra en cuatro partes. Ĵ a prime
ra comprende la adminisiracíon municipal. La 
segunda las Diputaciones Provinciales. La ter
rera los tribunales administrativos. Y cuarta 
los Gobiernos políticos. Contiene ademas una i n 
troducción j un apéndice, en que se trata del 
Consejo de Estado; de los ministros y direccio
nes genérale»; un prontuario de la legislación 
administrativa vigente por ¿rden de materias y 
cronología, una lista bibliográfica, y un Índice 
muy circunstanciado. 

Se vende en Madrid en la imprenta nacional 
y en las provincias en las administraciones d$ 
correos.—Radillo, 

Interitlencia de la provineia de León, 

• Dirección.general de Reptas Provinciales.:» 
" E l Excmo. Señor M ¡nistro de Hacienda ha co

municado á esta Dirección con f<cha 7 del ac
tual la R,eal orden siguiente. 

u ' »,He dado cuenta á S, M . la Reina Gp-
I ( O bernadora de lo expuesto gor esa pireccion ei^ 

5 4 
'$7 de Noviembre último acerca de los obstácu
los que se oponen á la realización de las repeti
das órdenes y disposiciones con que ha procura» 
do hacer efectiva la contribución extraordinaria 
de guerra , considerando necesario se adopten 
varías ipedidas que propone con el mismo obje
to y el de conciliar las reclamaciones de los pue
blos con las urgentes necesidades del Erario, 
S. M . teniendo presente que se acerca el termino 
diftnitivo en que según la ley de "j 6 de Enero 

- de 1839, y Real . imtruccídn adjunta de la pro-
< pía ferha, ha debido completarse la cobranza de 
- Ja citada contribución, y que no obstante en 
> ynucha» provincias faltan aun considerables su

mas que recaudar, se ha dignado resolver lo s ¡ -
g u i e n t c . = l.® Que los recargos impuestos sobre 
las especies de consumo para satisfacer la cuota 
que en esta concepto fué repartida á los pueblos 
cesen de»de el día úl t imo de Febrero próesímo, 
en que conforme á la citada ley deben estar pues
tas en Tesorería las cuotas repartidas por la ex
presada contr ibucion.s^.* Que los Intendentes 
sin tomar en cuenta «i los repartimientos i n d i 
viduales se hallan ó no rectificados y aprobados 
por lás Diputaciones provindale?, procedan sin 

• levantar mano i la cobranza de las cantidades que 
todavía deban los pueblos por los'cupos totales 
de Ja misma contribución, ¡usando de los medios 
que la ley pone en sus manos para hacerlas e-
¿ c t i v a s . s s Y 3.° que los mismos Intendentes, de 
acuerdo con las contadurías de provincia , ha« 
jganlps señalamientos á los pueblos de los cupos' 
por la base indpstríal y comercial, que todavía 
están pendientes si las Diputaciones provinciales 
no ejecutan esta operación en el preciso y pe-

' rentorjo té rmino de doce días contados desde et 
en que los Intendentes les comuniquen ésta re-; 
solurion.ssDe Real órden, lo digo á V . S. para 
su inteligencia, pronta circulación y exacto 
cumplimiento; en concepto de que en esta f e 
cha lo traslado de la propia Real orden al Sn 
Ministro de la Gobernación para que se sirva 
disponer llegue á conocimiento de las Diputa
ciones provinciales, comunicándoseles .con la 
premura que el caso requiere, y excitando su 
celo y patriotismo para que no falten recursos 
al Ejercito, cuja subsistencia depende de que 
se recaude sin demora lo mucho que se debe 
por la contribución extraordinaria de guerra, 
decretada por la ley con este preferente objeto.-l 

Al trasladarla í V . S. esta Dirección para 
¿ a mas puntual cumplimiento, espera de su ce
lo que removidos ya todos los pbstácnlos que 
pudieran entorpecer tan impor tan tese rv ic ip , .» -
Jleará cuantos medios le proporciona *» 

? 
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xid iá para que se venfiquo en «sa proyjucía 
la r¿cauclacion de lo que seadeuila por Ja cita-* . 
da coiUfibuciou extraordiuaria d* guerra con la 
celeridad que exigen las sagradas ateociones á 
que están declinados sus productos y el í n t e 
res q » e debe animar á todo buen espaBoV de 
contribuir en cuanto pueda á la pronta t e raú-
pacíou de la guerra que nos aflige. 

Asimismo espera la Direrrion que V . S, 
cu ida r á de remitirla con la puntualidad que es
tá recomendada los estados quincenos de recau
dación, á ú n de poder poner en cooociuiiento 
'de S. M . los buenos resultados que la Dirección 
se promete de la actividad de los Gefes de caá 
provincijLssDios guarde á V. S, muchos iSos. 
Madrid 11 de Enero de i840.=Jose María Se-
rades,=Sr. Intendente de León. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
paraque tenga la mas pronta notoriedad 
en toda la Provincia, recomendando á sus 
AyuntamUntos eonslilucionalcs el puntual 
cttpiplimiento haciendo cesar en fin del 
próesimo Febrero los impuestos de que í r a -
ta el art. i»0 y que en aquella fecha se 
hatlcn entregadas en Tesorería las canti~ 
dades que se deben por la contribución 
mxtraofdinUria de guerra. 

A l propio tiempo é impulsado de la 
mas urgente necestdad^recordaré alas mis
mas corporaciones y á los pueblos todos, 
que si bien mis sentimientos, mis relacio
nes con esta Provinciat y hasta mi estre
mada gratitud al inequívoco aprecio que 
toda ella me dispensa hace muchos ahos, 
son enteramente contrarios, como de ello 
tienen repetidas pruebas^ al sistema de a-

. premios que empobrecen mas y mas á los 
recargados contribuyentes, la rigurosisi-
ma obligación que el Gobierno de S. M.y 

• Ja putrin misma me impone de cobrar pun
tualmente las contribuciones,para atender 

. con sus productos á las urgentísimas y 
tan sabidas atenciones, me pondrán en la 
sensible necesidad de usar con firmeza y 
actividad del apremio y demás medios de 
coacción que sean necesarios contra los 
que desprecien mis sentimientos y olviden 
los deberes que la patria y las leyes les 
imponen. Semejante estremo no le espero: 

' al contrario todos los pueblos y contribu
yentes ningún sacrificio dejarán de hacer 
para pagar sus débitos por todos ramos 
vencidos en fin dv Diciembre anterior en 
todo lo que resta en el presente mes, y 
aun hasta el 4 de Febrero jn'ócsimo que 

es el señalado para la es pedición de les 
referidos apremios contra los que ellos 
mismos los provoquen. % 

León 25 de Enero de i 84 0.=«7»*a/i 
Rodrigues Radillo. 

á tese escusando Hacerlo de la que se ka 
:ado á este Gobierno politico', por el 
io de la Gobernación de la Península, 
>nde. 

Noticias del Reino. 
La Gaceta de ayer contiene cinco partes: i.0 del 

comandante General de Ciudad-Real y Toledo, que 
dicen en u del actual baberse presentado a3 de los 
facciosos úllimaoiente sublevadoi: todos ban sido pa
sados por las armas, «scepto tres, que justificaron na-x 
ber sido obligados por los otros i rebelarse. Añade 
que en un encuentro por nuestras tropas bao sldoco» 
gidos seis rebeldes y muerto uno. 

a.0 Del capitán general de Galicia fecha 8: dice 
que desde el parte anterior se ban presentado io fac
ciosos y tan muerto tres. 

3.° Del general encargado interinamentede la ca
pitanía general y ejército de Cataluña, que particip* 
con fecha 3 haber hecho cinco facciosos prisioneros j 
muerto io en los últimos encuentros. 

4-° Del segundo cabo de Valencia fecha 8 : mani-
fieita que el general Aipiroz había conducido un con
voy de víveres á Lacena y otro á Onda sin novedad. 

. En I I añade que desde el cinco se habían presentado 
á indulto un subalterno y 43 soldados enemigos coa 
fus armas y 9 sin ellas. 

5.° Del suso dicho capitán general de Galicia fe
cha 3 i : son notables los dos párrafos que copiamos: 

«Galicia, Excmo. Sr., ya está libre de rebeldes: cua, 
tro hombres y un cabo la atraviesan en todas direc
ciones sin riesgo conocido: los correo» trasversales 
marchan solos sin tropiezo, y mañana me ocuparé ea 
arreglar las guarniciones de la carretera para que los 
correos generales y diligencias viajen también sin es
coltas pero con la debida precaución. Mis bandos de 
i5 de Mayo y 8 de Setiembre último* han sido ya a-
nulados por no ser necesarios y todo presenta el l i 
sonjero aspecto de la paz y de la tranquilidad. 

• Seis ú ocho cabecilus errantes ocultos y disfraza
dos están aun dentro del tt-rritorio: quieren salir de el 
para puis extrangero, y no couceptúo lejano el dia 
en que lo realicen,, pue* como V. E. conocerá es un 
albur de mucha tuerte el poder aprederlos ya en este 
caso. ' 

En seguida y con referencia á datos oficiales ma-i 
nifiesta que desdi: 9 de mano de [83g son 4*4 los re
beldes muertos, 5a los aprehendidos , y 684 los pre
sentados: se les han cogido a47 caballos, i49 fusiles, 
410 carabinas, 93 pistolas y 118 lanzas : se han pre-
aentado 5aa desertores y 11 prófugos, y han sido a-
prehendidos 3o4 de los primeros, y 5a de los segun -̂
dos. 

Ha llegado i nuestra noticia que al benemérito 
coronel del Regimiento infantería de Almansa D. V i 
cente de Castro ]« ha concedido el gobierno el grado 
de brigadier; y nos alegramos de ver premiado i un 
gefe que por su militar pundonor y firmeza lo me
rece. E . C 
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